
















INTRODUCCION

Con justa razón se ha sostenido por la doctrina y la jurisprudencia
que la implementación del Nuevo Sistema Procesal Penal, ha importado
una gran innovación para mejorar el sistema de enjuiciamiento criminal.

La mayoria de la literatura jurídica existente se ha preocupado de los
siguientes temas: los principios básicos del nuevo Código Procesal Penal,
de los intervinientes, la etapa de investigación, la formalización, las
medidas cautelares, las salidas alternativas, la conclusión de la etapa de
investigación, la acusación, la audiencia de preparación del juicio oral, el
juicio oral, los recursos procesales, el procedimiento abreviado, el
procedimiento simplificado, el procedimiento monitorio, o sea, se ha
privilegiado la tramitación de los delitos de acción penal pública; pero existe
escasa información sobre el procedimiento de los delitos de acción penal
pnvada.

Esta falta de información sobre el procedimiento de los delitos de
acción penal privada, me ha motivado a desarrollar mi Memoria de Prueba
en la tramitación aplicable a esos delitos, con la esperanza y el desafío, de
que constituya un aporte para los estudiosos del derecho.

Desde esta perspectiva, consideré conveniente, en el Capítulo I,
hacer un paralelo de la tramitación de los delitos de acción penal privada
en el antiguo sistema de procedimiento penal versus el nuevo sistema
procesal penal, para los efectos de tener una visión global de la tramitación
de los delitos de acción penal privada en ambos sistemas, con un análisis
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